
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
 

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS TUNUYÁN (AUTO/MOTO) DESDE EL 5/01 AL 11/01/2022
 
 
A: RRSS 13005/37005 (TUNUYÁN-PROVINCIA DE MENDOZA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                               VARIOS Nº 79/2022

SR. ENCARGADO TITULAR
Esc. Juan Francisco REGINATO LO BELLO:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que el personal del 
Registro a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, dado que se ha registrado un 
caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura de la oficina registral durante el período 
comprendido entre el 5 y el 11 de enero de 2022, inclusive.

 

Sin otro particular saluda atte.

 







marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


RE: CIERRE POR COVID (Seccionales Nros. 13005 y 37005) 
1 mensaje


Registro Seccional Nro. 13005 - Tunuyán <rs13005@rrss.dnrpa.gov.ar> 5 de enero de 2022, 17:04
Para: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar>
Cc: registros_seccionales@dnrpa.gov.ar


Se comunica por este medio la recepción de vuestro correo y la finalización de las tareas indicadas en los puntos 1 y 2.


Juan Pedro Reginato


Encargado Suplente


e-Mail jpreginato@gmail.com


Móvil Nro. (02622)15443332


Registro de la  Propiedad del Automotor


Tunuyán - Mendoza


 


 


De: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar>  
Enviado el: miércoles, 5 de enero de 2022 15:41 
Para: Registro Seccional Nº 13005 - Tunuyán - Mza. <rs13005@rrss.dnrpa.gov.ar>; Registros Seccionales DNRPA
<registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>; Juan Pedro Reginato <jpreginato@gmail.com> 
Asunto: Fwd: CIERRE POR COVID (Seccionales Nros. 13005 y 37005)


 


Buenas tardes. Lo que corresponde que es:


 


1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos deberán, desde el
aplicativo SURA, realizar inmediatamente la cancelación de todos los turnos para el período de cierre: 5/1/22 al 
11/1/22, inclusive.  
 


Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelación masiva” y seleccionar como motivo
“protocolo sanitario” (NO anular, ni finalizar ni colocar como ausente).  Al cancelar el turno, el sistema remitirá un
correo al solicitante del turno.


 


Dada la cercanía del cierre con el horario del turno, sería conveniente contactar mañana a primera hora
telefónicamente a los solicitantes de los turnos de mañana para que no concurran a la sede registral.


 


2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado local" para que no se
pueda tomar un  nuevo turno.
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Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin cancelar. 


 


3) Enviar por este medio el comprobante del resultados del hisopado que obliga al cierre del Registro.


 


Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a la fecha de su
vencimiento. De la misma forma realizar la liquidación de emolumentos y el correspondiente depósito al MJ y DH.


 


TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE REGISTRAL EN EL QUE
CONSTE EL PERÍODO EN QUE ESTARÁ CERRADO.


 


ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas en 1 y 2.


 


Finalmente, recuerde que toda respuesta, solicitud o comunicación para
Registros Seccionales corresponde realizarla al buzón grupal:
registros_seccionales@dnrpa.gov.ar  y no a correos personales.


 
 


Saluda cordialmente.


Viviana Perczyk


 


 


---------- Forwarded message --------- 
De: Registro Seccional Nro. 13005 - Tunuyán <rs13005@rrss.dnrpa.gov.ar> 
Date: mié, 5 ene 2022 a la(s) 13:14 
Subject: RE: CIERRE POR COVID (Seccionales Nros. 13005 y 37005) 
To: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar>


 


Buen Día Viviana,


Atento al Protocolo vigente (se adjunta archivo Protocolo.JPG provisto por el Hospital Público de nuestra localidad) y en
función de la confirmación de un caso positivo por parte de ellos en el día de ayer, hemos actuado según lo indicado por
las autoridades sanitarias de dicho nosocomio. Incluso en el día de la fecha nos extenderán el correspondiente
Certificado de aislamiento masivo que tienen previsto para estos casos (y que será remitido a esa Dirección una vez que
nos sea entregado).


Además, nos han solicitado la desinfección que corresponde por coronavirus a lugares públicos en el local donde
funcionan nuestros Seccionales (para su posterior habilitación) y el seguimiento del estado de salud de todo el personal
implicado (nómina que ya le fue comunicada a dicho organismo).


Quedamos a la espera de las acciones adicionales que consideren necesarias por el cierre del Registro.


Atentamente,


Juan Pedro Reginato
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Encargado Suplente


e-Mail jpreginato@gmail.com


Móvil Nro. (02622)15443332


Registro de la  Propiedad del Automotor.


Tunuyán - Mendoza


 


De: Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar>  
Enviado el: miércoles, 5 de enero de 2022 11:04 
Para: Registro Seccional Nro. 13005 - Tunuyán <rs13005@rrss.dnrpa.gov.ar> 
CC: Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>; Juan Pedro Reginato
<jpreginato@gmail.com> 
Asunto: Re: CIERRE POR COVID (Seccionales Nros. 13005 y 37005)


 


Buen día.


Estamos a la espera de la respuesta para enviar las acciones
para el cierre del Registro. No responden a los teléfonos móviles


 


Atte


Viviana Perczyk


 
 


El mar, 4 ene 2022 a la(s) 21:14, Viviana Perczyk (vperczyk@dnrpa.gov.ar) escribió:


Buenas noches.


Por lo que comunica, consulto: en Mendoza no adhirieron a las
medidas para el aislamiento de Nación: 5 días para los
contactos estrechos de contagiado de COVID-19 desde el
último contacto. 


 


Por otra parte, ¿el último día de contacto con la contagiada fue
el 3/1/22?
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A la espera de su respuesta


 


Saluda


Viviana Perczyk
 


El mar, 4 ene 2022 a la(s) 19:16, Registro Seccional Nro. 13005 - Tunuyán (rs13005@rrss.dnrpa.gov.ar) escribió:


 


Nos comunicamos a efectos de poner en conocimiento de Dirección Nacional la siguiente situación: el pasado día
lunes 03 de enero, nuestra colaboradora Nadhia Jael Soledad Agüero (CUIL N° 27-28391936-1) se presentó a
trabajar a partir de las 8 hs. para luego retirarse a las 10 hs. aprox. de este Registro por tener síntomas de
descompostura general.


Si bien con posterioridad presenta el correspondiente Certificado Médico con indicación de reposo por 72 hs.,  a
partir del aumento de síntomas fue hisopada en el día de hoy arrojando resultado positivo de Coronavirus
(adjuntamos archivo “28391936 04-01-2022.PDF” de su “test rápido”).


Por tal motivo y atento al protocolo vigente (7dias corridos) en nuestra localidad, cumplimos en informar que los
Seccionales de nuestra Competencia permanecerán cerrados hasta el día 11/01/2022 inclusive.


No obstante, quedamos a vuestra disposición respecto a cualquier inquietud que pueda surgir a partir de esta
comunicación.


 


Juan Francisco Reginato


Encargado Titular


e-Mail jpreginato@gmail.com


Móvil Nro. (02622)15443332


Registro de la  Propiedad del Automotor.


Tunuyán - Mendoza
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